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Intervención de Panamá 

Su Excelencia Eloy Alfaro De Alba, Embajador, 
 Representante Permanente de Panamá ante las Naciones Unidas 

 
  

Intervención de Panamá en el Debate Temático sobre Armas Nucleares de la 
Primera Comisión de la 80 Asamblea General - octubre 2025.  

 
 

Gracias Sr. Presidente, este debate temático sobre armas 

nucleares debe ser de gran importancia de todos los Estados, debo 

expresar que Panamá sigue de cerca y con gran preocupación la 

amenaza y riesgo nuclear que representan los Estados Poseedores de 

armas nucleares la posible confrontación entre grandes potencias, que 

ponen en peligro la seguridad de toda la humanidad, los derechos 

humanos y la paz global.  

 

Al hablar de este tema sobre armas nucleares, no podemos dejar 

pasar por alto que este este año se conmemoró el Octogésimo 

Aniversario de la fundación de las Naciones Unidas y así mismo se 

conmemoró los 80 años del uso, por primera vez, de armas nucleares 

contra poblaciones civiles en agosto de 1945 en Hiroshima y Nagasaki; 

un acto cruel e inhumano, que a lo largo de la historia dejó secuelas 

inolvidables en la comunidad internacional el cual condenamos 

rotundamente.  
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Por ello, aprovechamos esta coyuntura para hacer un llamado a 

los Estados que a la fecha no se han adherido al Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares, a que lo hagan según los 

procedimientos y tiempos que establezcan sus respectivas 

legislaciones. 

  

Presidente tal como lo dijimos en nuestra primera intervención en 

el debate general, el incremento de en gastos militares a nivel global 

crean incertidumbre cuando los Estados poseedores de armas 

nucleares amplían y modernizan su arsenal nuclear y que puedan ser 

utilizadas como medios de amenaza a la soberanía de los Estados.  

 

Panamá reafirma su compromiso con la no proliferación nuclear y 

a ha ratificado y forma parte del Tratado sobre la Prohibición de las 

Armas Nucleares (TPNW), el Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares (TNP).  

 

Reconocemos que el TNP es la piedra angular del régimen de 

desarme y no proliferación nuclear y resaltamos lo importante que es 

lograr la universalización y aplicar sus tres pilares:  desarme, no 

proliferación y el derecho al uso pacífico de la energía nuclear y para 

ello debemos participar con responsabilidad y compromiso de la 

próxima Conferencia de Revisión en el 2026. Nos preocupa que hay 9 

Estados que no se han comprometido con el TNP 

 

Presidente también somos parte de Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares CTBT e instamos a los esfuerzos 
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para promover la entrada en Vigor del Tratado y para ello Panamá insta 

a los Estados que aún no se han adherido o ratificado este Tratado a 

que lo hagan con la mayor brevedad posible. 

 

Nuestra región es considerada una zona de paz y libre de armas 

nucleares por lo que solicitamos el respeto al derecho internacional en 

nuestra región por cualquier Estado poseedor de Armas Nucleares.  

Panamá es Estado Parte en el Tratado para la Proscripción de las 

Armas Nucleares en América Latina y El Caribe (Tratado de Tlatelolco) 

el cual establece la primera zona libre de armas nucleares en una de 

las áreas más densamente poblada a nivel mundial. 

 

Es necesario reiterar una vez más las catastróficas consecuencias 

humanitarias que implicaría un invierno nuclear, millones de muertes de 

todo tipo de civiles inocentes, la gran contaminación ambiental, el agua 

y la seguridad alimentaria estaría en riesgo. 

 

Panama desde el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas reitera su compromiso con el multilateralismo y el compromiso 

de todos los tratados internacionales suscritos del sistema de las 

Naciones Unidas, estamos comprometido con la no proliferación de las 

armas de destrucción masiva y siguiendo los trabajos del Comité 1540. 

En nuestro rol como Presidente del Comité 1540, hemos impulsado 

fortalecer y mantener la relevancia de este órgano subsidiario dirigido a 

evitar la proliferación de armas de destrucción masiva. 
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Finalmente debemos garantizar un mundo libre de amenazas y 

vivir en paz entre todos los Estados respetando todo el marco del 

derecho internacional. 

 

Muchas gracias.   


